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Aviso de integración y sede de las Administraciones 

Tributarias en la CDMX 
 

El 16 de julio de 2019 fue publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “Aviso 

por el que se determina la integración y sede de las Administraciones Tributarias 

dependientes de la Subtesorería de Administración Tributaria de la Tesorería de la Ciudad 

de México”. Este Aviso entró en vigor al día siguiente de su publicación.  

 

En dicho Aviso se establece que considerando el acelerado crecimiento de la Ciudad de 

México, resulta necesario delimitar su organización interna, ello a fin de brindar una 

mejor distribución en los trámites y servicios que presta la Tesorería de la Ciudad de 

México, por lo que se da a conocer la manera en que las Administraciones Tributarias 

se encuentran delimitadas por Regiones a lo largo del territorio de la Ciudad de México. 

 

Región Norte y Oriente: 

 

Administraciones Tributarias: Ferrería, Tepeyac, Cien Metros, Aragón, Anáhuac, 

Tezontle, Benito Juárez, Meyehualco, Tezonco y San Lázaro.

 

Región Poniente: 

 

Administraciones Tributarias: San Antonio, San Borja, Mina, Centro Médico, Coruña, 

Parque Lira y Bosques de Duraznos.

 

Región Sur: 

 

Administraciones Tributarias: San Jerónimo, Perisur, Taxqueña, Acoxpa y Xochimilco. 

 

Cabe señalar que derivado de la incorporación de circunscripción para la oficina de 

Administración Tributaria Bosques de Duraznos, fue distribuida la asignación de códigos 

postales de la Administración Tributaria Parque Lira. 

 

https://www.chevez.com/index.asp?action=biblioteca.main&pID=164
https://www.chevez.com/
https://www.chevez.com/index.asp%3Faction=biblioteca.main%26pID=164
https://www.facebook.com/ChevezRuizZamarripa/
https://twitter.com/CRZ_Chevez
https://www.linkedin.com/company/chevez-ruiz-zamarripa-y-cia--s-c-?trk=nav_account_sub_nav_company_admin
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Así, a través del aviso se da a conocer que los contribuyentes podrán consultar la 

circunscripción que les corresponde dependiendo de su código postal en la liga 

https://cdmxassets.s3.amazonaws.com/media/Archivos+pdf/CODIGO+POSTAL+CIRC

UNSCRPCION+TERRITORIAL+ ADM+TRIBUTARIAS_OK.xls. 

 

Asimismo, en dicho Aviso se establece que la circunscripción de las Administraciones 

Tributarias de acuerdo al código postal es aplicable únicamente en aquellos trámites 

que de acuerdo a la normatividad así lo requieran. 

 

Sugerimos analizar el Aviso de referencia, con la finalidad de identificar oportunamente 

otros temas que pudieran ser de interés y que no se comentan en este Flash Informativo. 

 

*     *     *     *     * 

 

Ciudad de México 

 Julio de 2019 

 
El presente Flash Informativo contiene información de carácter general y no pretende incluir interpretación alguna de lo aquí comentado, por lo que no 
debe considerarse aplicable respecto de un caso particular o bajo circunstancias específicas. La información aquí contenida es válida en la fecha de emisión 

de esta comunicación; sin embargo, no garantizamos que la información continúe siendo válida en la fecha en que se reciba o en alguna otra fecha posterior. 

Por lo anterior, recomendamos solicitar confirmación acerca de las implicaciones en cada caso particular. 

 

Información de Soporte 
 
 
 

 

 

 
AVISO LEGAL 

 

TODOS LOS DERECHOS RESERVADOS ©2019, CHEVEZ, RUIZ, ZAMARRIPA Y CIA, S.C., AVENIDA VASCO DE QUIROGA #2121, 4° PISO, 

COLONIA PEÑA BLANCA SANTA FE, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 
 

Todo el contenido (publicaciones, marcas y Reservas de Derechos) antes mostrado es propiedad de CHEVEZ, RUIZ, ZAMARRIPA Y CIA, S.C., mismo que se 

encuentra protegido por la Ley Federal del Derecho de Autor, la Ley de la Propiedad Industrial y los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano 

sea parte.  
 

Todo uso no autorizado por cualquier medio conocido o por conocerse, ya sea de forma escrita, digital o impresa, será castigado y perseguido conforme a 

la legislación aplicable. Queda prohibido copiar, editar, reproducir, distribuir o cualquier otra forma de explotación, mediante cualquier medio, sin la 

autorización por escrito de CHEVEZ, RUIZ, ZAMARRIPA Y CIA, S.C. 

https://www.chevez.com/upload/files/F_FlashLCL_2019-10.pdf

